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En Guadalajara, Jalisco, siendo las 08:38 (ocho horas treinta y ocho minutos) del día martes 18 

(dieciocho) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), en el Salón de Cabildo, planta alta del Palacio 

Municipal, ubicado en avenida Hidalgo #400 (cuatrocientos) en esta ciudad; se celebró de manera 

presencial la Sesión Extraordinaria N° 15 (quince) del Comité de Adquisiciones del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco; convocada por el Licenciado David Mendoza Martínez, Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en el artículo 30 (treinta), fracción I (primera) de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, y el artículo 15 (quince), numeral 1 (uno), fracción III (tercera), del 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el 

Municipio de Guadalajara, estando presentes los siguientes integrantes: 

 

Lic. David Mendoza Martínez. 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios de Guadalajara. 

 

Lic. Karla Berenice Real Bravo. 

Representante de la Contraloría Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Lic. Maribel Becerra Bañuelos. 

Representante de la Tesorería del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

Lic. Octavio Zúñiga Garibay. 

Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

 

C. Ricardo Ulloa Bernal. 

Secretario Técnico y Director de Adquisiciones. 

 

Se hace constar que los asistentes se registran plasmando su firma en la lista de asistencia 

respectiva, misma que se anexa al cuerpo de la presente Acta para constancia. 

 

Orden del día 

 

1. Asistencia y verificación del Quórum Legal. 

 

2. Aprobación del Orden del Día. 

 

3. Presentación y en su caso aprobación de la siguiente acta: 

 Acta EX 13 sesión Extraordinaria 13 llevada a cabo el 04 de mayo de 2021. 

4. Apertura de propuestas técnicas y económicas de la siguiente licitación: 
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 Licitación pública local LPL 064/2021 “Arrendamiento  (montaje y desmontaje) de 

mobiliario y equipo de producción” Solicitada por la Coordinación General  de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

 

5. Presentación, lectura y en su caso aprobación de los siguientes fallos de licitación: 

 Licitación pública nacional LPN 002/2021 “Adquisición de chalecos antibalas” Solicitada 

por la Comisaría de la policía de Guadalajara. 

 Licitación pública local LPL 040/2/2021 “Adquisición de uniformes” Solicitada por la 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

 

6. Asuntos varios. 

 

De conformidad con los artículos 23 (veintitrés), 24 (veinticuatro) y 31 (treinta y uno) de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que son 

emitidas por este Comité de Adquisiciones, son tomadas considerando única y exclusivamente la 

información, documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamenten y que son presentados 

por parte de los Licitantes y Servicios Públicos a quienes corresponda, siendo de quién los 

presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su 

contenido. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Muy buenos días a todoas y todos, siendo las 08: 38 (ocho horas 

treinta y ocho minutos), se da inicio a la Sesión Extraordinaria número 15 (quince), del Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara, 

con fecha del 18 (dieciocho) de mayo del año 2021 (dos mil veintiuno), con fundamento en el 

artículo 30 (treinta), numeral 1 (uno), fracción I (primera), así como el artículo 24 (veinticuatro), 

numeral 1 (uno), fracción I (primera) y la fracción XII (décima segunda), de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el artículo 15 (quince), numeral 1 (uno), fracción III (tercera), del Reglamento de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 

Guadalajara, asi como también, por la disposición emitida por el Congreso de Jalisco el día 10 

(diez) de marzo del año 2021(dos mil veintiuno) en donde se aprobó la reforma al artículo 28 

(veintiocho) de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como del acuerdo sostenido en el numeral 5 (cinco) de 

la Sesión Extraordinaria número 03 (cero tres) llevada a cabo el día 17 (diecisiete) de marzo del 

año 2020 (dos mil veinte), para realizar las Sesiones y sus respectivas convocatorias por medios 

electrónicos y/o presenciales, se da inicio a la Sesión. 

 

Punto número Uno. Asistencia y verificación del Quórum Legal. 
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En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Como primer punto del Orden del Día, le solicito al Secretario 

Técnico pasar lista de asistencia, para la verificación y declaración del Quórum Legal para 

sesionar, adelante. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
Gracias Presidente. De manera presencial el Licenciado David Mendoza Martínez, Presidente del 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

Guadalajara. Responde el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, 

Licenciado David Mendoza Martínez: Presente. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
De manera presencial la Licenciada Karla Berenice Real Bravo, representante de la Contraloría 

Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara. Responde la Representante de la 

Contraloría Licenciada Karla Berenice Real Bravo: Presente. 

  

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 

De manera remota la Licenciada Maribel Becerra Bañuelos, representante de la Tesorería del 

Gobierno Municipal de Guadalajara. Responde la Representante de la Tesorería del Gobierno 

Municipal de Guadalajara, Licenciada Maribel Becerra Bañuelos: Presente, buenos días. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 
De manera remota el Licenciado Octavio Zúñiga Garibay, representante de la Cámara de 

Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. Responde el Representante de la Cámara de 

Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara, Licenciado Octavio Zúñiga Garibay: 

Presente. 

 

En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: 

De manera presencial el de la voz, Secretario Técnico y Director de Adquisiciones C. Ricardo 

Ulloa Bernal, presente señor Presidente. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. Estando presentes 3 (tres) integrantes del Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio 

de Guadalajara, con fecha del 18 (dieciocho) de mayo del año 2021 (dos mil veintiuno), declaro 

que se da inicio a la Sesión Extraordinaria. 

 

Punto número dos. Aprobación del Orden del Día. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Como Segundo punto en el Orden del Día, se pone a consideración 
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del Comité, el Orden del Día propuesto, el cual se les compartió de manera electrónica en el 

Drive y estamos viendo en la pantalla, para lo cual les pregunto a los miembros del Comité ¿si 

tienen alguna observación? no habiendo observaciones les pregunto ¿si es de aprobarse el Orden 

del Día? si están a favor de la propuesta manifestarlo en este momento, en votación nominal: 

¿Licenciado Octavio Zúñiga Garibay? –A favor; su servidor Licenciado David Mendoza 

Martínez Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios de Guadalajara: -A favor.  

  

Aprobado 

 

Punto número 3. Presentación y en su caso aprobación de la siguiente acta: 

 Acta EX 13 sesión Extraordinaria 13 llevada a cabo el 04 de mayo de 2021. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del tercer punto del orden del día, ponemos a 

consideración del Comité, la presentación y en su caso la aprobación de la siguiente acta: -Acta 

EX 13 (“E”, “X”, trece) de la Sesión Extraordinaria N° 13 (trece), llevada a cabo el día 04  

(cuatro) de mayo del año 2021 (dos mil veintiuno) ¿alguna observación al respecto? no habiendo 

observaciones les pregunto ¿si es de aprobarse? en votación nominal: ¿Licenciado Octavio 

Zúñiga Garibay? –Responde el Lic. Octavio Zúñiga Garibay: En mi carácter de no asistente 

¡me abstengo, Presidente!; En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de 

Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: ¡Gracias Octavio! Su servidor Licenciado 

David Mendoza Martínez Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara: -A favor.  

  

Aprobado 

 

Punto número 4 cuatro. Apertura de propuestas técnicas y económicas de la siguiente 

licitación: 

 Licitación pública local LPL 064/2021 “Arrendamiento  (montaje y desmontaje) de 

mobiliario y equipo de producción” Solicitada por la Coordinación General  de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: En el desahogo del Cuarto punto del orden del día, ponemos a 

consideración del Comité la apertura de propuestas técnicas y económicas de la siguiente 

licitación: Licitación pública local LPL 064/2021 (cero sesenta y cuatro diagonal dos mil 

veintiuno) “Arrendamiento (montaje y desmontaje) de mobiliario y equipo de producción” dicha 

apertura se llevará a cabo en la mesa contigua para agilizar la sesión y el fallo de la misma se 

llevará a cabo en la sesión del día 25 (veinticinco) de mayo del 2021 (dos mil veintiuno). 
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Punto número 5 cinco. Presentación, lectura y en su caso aprobación de los siguientes fallos 

de licitación: 

 Licitación pública nacional LPN 002/2021 “Adquisición de chalecos antibalas” Solicitada 

por la Comisaría de la policía de Guadalajara. 

 Licitación pública local LPL 040/2/2021 “Adquisición de uniformes” Solicitada por la 

Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Continuando con el desahogo de la Sesión, en el quinto punto se 

pone a consideración la presentación, lectura y en su caso aprobación del siguiente fallo de 

licitación: Licitación pública nacional LPN 002/2021 (cero cero dos diagonal dos mil veintiuno) 

“Adquisición de chalecos antibalas” Solicitada por la Comisaría de la policía de Guadalajara, le 

voy a ceder el uso de la voz al Secretario Técnico para que nos ayude con el desahogo del 

procedimiento ¡adelante! En uso de la voz el Secretario Técnico y Director de Adquisiciones, 

C. Ricardo Ulloa Bernal: Licitación pública nacional LPN 002/2021 (cero cero dos diagonal 

dos mil veintiuno), descripción: adquisición de chalecos antibalas, solicitante: Comisaría de la 

policía de Guadalajara, justificación: indispensable proporcionar a los elementos operativos de  la 

Comisaría de Guadalajara, el equipo de seguridad y protección necesario para salvaguardar su 

integridad durante el desempeño de sus actividades y funciones; participante: a) TXAT LATAM, 

S.A.P.I. de C.V. para lo cual, en lo documental cumplió el proveedor  TXAT LATAM, S.A.P.I. de 

C.V. con lo mínimo solicitado en lo documental, y haciendo el dictamen de su propuesta, 

encontramos que el proveedor TXAT LATAM, S.A.P.I. de C.V. tomando en cuenta la evaluación 

del área, cumple a cabalidad con los requisitos legales y técnicos solicitados en las bases y anexos 

de la presente licitación pública, por lo cual se propone adjudicarle la presente licitación, para lo 

cual, se pone a consideración señor Presidente. En uso de la voz el Presidente del Comité de 

Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. 

Con un histórico de $9´141,551.10 (nueve millones ciento cuarenta y un mil quinientos cincuenta 

y un pesos 10/100 M.N.) y un techo presupuestal de $26´996,994.99 (veintiséis millones 

novecientos noventa y seis mil novecientos noventa y cuatro pesos 99/100 M.N.) la propuesta 

sería asignar al proveedor… ¡damos cuenta de la presencia de París González! ¡Buenos días, 

bienvenido! comentaba que la propuesta sería asignar al proveedor TXAT LATAM, S.A.P.I. de 

C.V., el “Chaleco antibalas nivel III placas balísticas nivel IV” por 1,500 (mil quinientas) 

unidades, con un precio unitario con IVA incluido de $17,980.00 (diecisiete mil novecientos 

ochenta pesos 00/100 M.N.), dando un total con el IVA incluido de $26´970,000.00 (veintiséis 

millones novecientos setenta mil pesos 00/100 M.N.); lo anterior tomando en cuenta el dictamen 

del área requirente, así como el resultado de la prueba balística realizado por el Instituto 

Jalisciense de Ciencias Forenses, con una propuesta solvente, dentro del techo presupuestal, con 

un contrato cerrado, para lo cual les pregunto a los miembros del Comité ¿si tienen alguna 

observación? muy bien, no habiendo observaciones les pregunto si es de aprobarse lo anterior, en 

votación nominal, inicio con: ¿Licenciado Octavio Zúñiga Garibay? –A favor; ¿Licenciado Paris 

González Gómez? -A favor; su servidor Licenciado David Mendoza Martínez Presidente del 
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Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

Guadalajara: -A favor.  

  

Aprobado 

 
 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Continuando con la sesión, para la Licitación pública local LPL 

040/2/2021 cero cuarenta diagonal dos diagonal dos mil veintiuno “Adquisición de uniformes” 

Solicitado por la Dirección de Inspección y Vigilancia, cedo el uso de la voz al Secretario 

Técnico, para que nos ayude con el procedimiento. En uso de la voz el Secretario Técnico y 

Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: A continuación la Licitación pública local 

LPL 040/2/2021 (cero cuarenta diagonal dos diagonal dos mil veintiuno), descripción: 

Adquisición de uniformes, solicitante: Dirección de Inspección y Vigilancia, justificación: 

necesarios para el personal para dar una mejor imagen y cumplimiento a las condiciones 

generales de trabajo del municipio; participante: -GRE Uniformes, S.A. de C.V. para lo cual, el 

proveedor cumple con todo lo documental mínimo solicitado y haciendo el dictamen, 

encontramos que el proveedor GRE Uniformes S.A de C.V. tomando en cuenta la evaluación del 

área, cumple a cabalidad con los requisitos legales y técnicos solicitados en las bases y anexos de 

la presente licitación, también se hace mención de que este procedimiento es una segunda vuelta, 

ya que se declaró desierta la Licitación pública local LPL 040/2021 (cero cuarenta diagonal dos 

mil veintiuno) de la consolidación de uniformes. Para lo cual se pone a consideración Presidente. 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario, con un histórico de $111,605.92 (ciento once mil 

seiscientos cinco pesos 92/100 M.N.) y un techo presupuestal para esta licitación de $113,256.60 

(ciento trece mil doscientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.) la propuesta para el Comité sería 

asignar al proveedor: GRE Uniformes, S.A. de C.V., “Chaleco tipo reportero tela gabardina 

60% (sesenta) por ciento algodón y 40% (cuarenta) por ciento poliéster, color gris, los logos 

oficiales bordados al frente, lado izquierdo institucional y lado derecho logo de Inspección y 

Vigilancia, ambos bordados en color blanco, leyenda en la parte de la espalda “Guadalajara la 

ciudad” en serigrafía en color blanco, cinta reflejante, color gris al frente y espalda, cuatro bolsas 

con contac, dos  en la parte superior  y dos en la parte inferior, cierre reforzado en color negro, y 

forro tipo malla en color negro”, con un precio unitario con IVA incluido $307.40 (trescientos 

siete pesos 40/100 M.N.), con un monto mínimo con IVA incluido de $45,302.64 (cuarenta y 

cinco mil trescientos dos pesos 64/100 M.N.) y un máximo con IVA incluido de $113,256.60 

(ciento trece mil doscientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.) lo anterior, tomando en cuenta el 

dictamen del área requirente, con propuesta solvente, por medio de contrato abierto, conforme 

al artículo 79 (setenta y nueve) de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, con una vigencia a partir del 

fallo y hasta el 30 (treinta) de septiembre del año 2021 (dos mil veintiuno); para lo cual les 

pregunto a los miembros del Comité ¿si tienen alguna observación, muy bien, no habiendo 
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observaciones, les pregunto ¿si es de aprobarse? en votación nominal, inicio con: ¿Licenciado 

Octavio Zúñiga Garibay? –A favor; ¿Licenciado Paris González Gómez? -A favor;  su servidor 

Licenciado David Mendoza Martínez Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara: -A favor.  

  

 

Aprobado   
 

 

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Vamos a dar un momentito más para el tema de la apertura de las 

propuestas de la licitación. (Silencio del min 7:40 al min 13:41) En uso de la voz el Presidente 

del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado David Mendoza Martínez: 
Retomamos la sesión, le voy a ceder el uso de la voz al Secretario Técnico para que nos ayude 

con el cuarto punto del Orden del Día, la apertura de la Licitación pública local LPL 064/2/2021 

cero sesenta y cuatro diagonal dos diagonal dos mil veintiuno “Arrendamiento (montaje y 

desmontaje) de mobiliario y equipo de producción” ¡adelante! En uso de la voz el Secretario 

Técnico y Director de Adquisiciones, C. Ricardo Ulloa Bernal: Gracias Presidente, a 

continuación la apertura de la Licitación pública local LPL 064/2/2021 cero sesenta y cuatro 

diagonal dos diagonal dos mil veintiuno “Arrendamiento (montaje y desmontaje) de mobiliario y 

equipo de producción” el único proveedor fue Drea PRO, S. de R.L. de C.V. en conjunto con 

Drea Producciones, S. de R.L. de C.V.; 1.- Acta constitutiva original y copia: -Sí presenta; 2.- 

Poder del representante legal original y copia: -Sí presenta; 3.- Copia de identificación vigente: -

Sí presenta; 4.- Carátula: -Sí presenta; 5.- Propuesta técnica: -Sí presenta; 6.- Currículum: -Sí 

presenta; 7.- Carta de aceptación y apego a disposiciones establecidas en Bases: -Sí presenta; 8.- 

Carta bajo protesta compromiso de entregar servicios solicitados de acuerdo a las necesidades y 

tiempos: -Sí presenta; 9.- Carta de fabricante, en caso de: -Si presenta; 10.- Carta de distribuidor 

en caso de: -Si presenta; 11.- Carta compromiso de mantener precios: -Sí presenta; 12.- Carta 

bajo protesta que garantiza calidad en servicios contra vicios ocultos: -Sí presenta; 13.- Opinión 

positiva emitida por el SAT: -Sí presenta; 14.- Carta de integridad y no colusión: -Sí presenta; 

15.- Constancia de inscripción en el padrón de proveedores: -Sí presenta; 16.- Monto de su 

propuesta económica, total de precios unitarios con IVA incluido: $373,728.80 trescientos setenta 

y tres mil setecientos veintiocho pesos 80/100 M.N.; 17.- Total de hojas en su propuesta: 257 

doscientos cincuenta y siete hojas. Gracias Presidente. 

 

Punto número 6 seis. Asuntos Varios. 

  

En uso de la voz el Presidente del Comité de Adquisiciones de Guadalajara, Licenciado 

David Mendoza Martínez: Gracias Secretario. Continuando con el desahogo del sexto punto del 

Orden del Día, en Asuntos Varios, les pregunto a los miembros del Comité ¿si alguien tiene algún 

tema que tratar? no habiendo más temas que tratar y una vez agotado el Orden del Día, se da por 
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concluida la presente sesión, siendo las 9:00 (nueve horas cero minutos) del día 18 (dieciocho) de 

mayo del año 2021 (dos mil veintiuno) muchas gracias a todas y todos. 

 

Firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; levantándose la 

presente Acta para constancia; con fundamento en lo que establecen los artículos 29 

(veintinueve), 31 (treinta y uno), numeral 1 (uno), fracciones III (tercera) y V (quinta), y 32 

(treinta y dos), numeral 1 (uno), fracción VI (sexta) de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se adjuntan 

todos los documentos y anexos correspondientes, para formar parte del cuerpo del acta. 

 

C O N S T E 

 

 

Lic. David Mendoza Martínez. 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Karla Berenice Real Bravo. 

Representante de la Contraloría Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Maribel Becerra Bañuelos. 

Representante de la Tesorería del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Octavio Zúñiga Garibay. 

Representante de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

 

 

 

Lic. Paris González Gómez. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.  

 

 

 

C. Ricardo Ulloa Bernal. 

Secretario Técnico y Director de Adquisiciones. 


